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Año XCIV –Martes 25 de agosto de 2020- Número 5785

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
588. Extracto de la convocatoria para la concesión en el año 2020, de subvenciones 
públicas para el mantenimiento y promoción de actividades de las Casas de Melilla 
pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla. 
589. Orden nº 2267 de fecha de 29 de julio de 2020, relativa a convocatoria para la 
concesión en el año 2020, de subvenciones públicas para el mantenimiento y 
promoción de actividades de las Casas de Melilla. 
590. Rectificación de error material de anuncio publicado en el BOMe nº5783 de 
fecha de 18 de agosto relativa a la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 
provisión de un puesto de trabajo de personal directivo profesional de Director General 
de Cultura y Festejos 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

591. Resolución nº2006 de fecha de 20 de agosto de 2020, relativa a aprobación 
provisional del padrón de impuesto de actividades económicas, correspondiente al 
ejercicio, año 2020. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE 

592. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el club Olimpic 
Center para el desarrollo de una escuela de kickboxing en la Ciudad Autónoma de 
Melilla durante el año 2020. 
593. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Motoclub 
Rally Competición Melilla para la participación en el Rally Dakar 2020. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

594. Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de agosto de 2020, relativo al 
nombramiento de D. Manuel Vázquez Niera, como Director General de Infraestructura 
y Recursos Hídricos. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

595. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Real y 
Franciscana Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y 
Alcaldesa Perpetua de la Ciudad Autónoma de Melilla para el mantenimiento del trono, 
conservación de enseres y realización de actos de honor a la Virgen de la Victoria 
durante el año 2020. 
596. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación 
de Estudios Melillenses para el año 2020. 
 

Página 

1810 

1811 

1816 

1817 

1818 

1826 

1832 

1834 

1837 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Número 5785 Melilla, Martes 25 de Agosto de 2020 Página 1809 

BOLETÍN: BOME-S-2020-5785  PÁGINA: BOME-P-2020-1809 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ÓRGANO ASESOR 

597. Nueva convocatoria de entrevista para el procedimiento de libre designación de 
un puesto de Director General de Cultura y Festejos. 
598. Convocatoria de entrevista para el procedimiento de libre designación de un 
puesto de trabajo de personal Directivo Profesional de Director General del Menor y 
Familia. 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 

599. Citación a Multiservicios Dos Orillas s.l., en procedimiento SSS Seguridad Social 
225/2019 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

588. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 
2020, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN 
DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA PERTENECIENTES A LA 
FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE MELILLA. 
 
TituloES: CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2020, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS 
PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA 
PERTENCIENTES A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE MELILLA 
TextoES: BDNS(Identif.):521168 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans 
/GE/es/convocatoria/521168) 
 
Primero. Beneficiarios: Casas de Melilla pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla. 
Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado en forma y plazo anteriores 
subvenciones recibidas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Segundo. Objeto: Amortizaciones de créditos contraídos para la adquisición o rehabilitación de local social, 
alquiler del local social, gastos de mantenimiento, pequeñas obras o reparaciones, adquisición de mobiliario, 
suministros, seguros, impuestos y contribuciones, telefonía, cuotas, suscripciones, desplazamiento y 
manutención con ocasión de la asistencia a reuniones debidamente convocadas por la Federación 
Nacional, y otros gastos análogos, todo ello con referencia al año 2020.Los gastos financieros, los gastos 
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y regístrales y los gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada, así como los gastos de garantía bancaria 
 
Tercero. Bases reguladoras: Decreto n.º 14 de fecha 19 de enero de 2015, relativo a bases reguladoras 
de la concesión por la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, de subvenciones públicas por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para el mantenimiento, funcionamiento y promoción de 
actividades de las casas de Melilla, las Asociaciones de Vecinos y las Asociaciones de Mayores de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
Medio de publicación: B.O.ME., núm. 5.202 de 23 de enero de 2015 
 
Cuarto: Cuantía: Un máximo de 75.000 euros se distribuirá en función de los siguientes criterios, 
indicadores de las necesidades de cada Casa: 

- Número de socios. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 38.085 €. 

- Volumen de actividades previstas. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 
17.580€. 

- Cargas financieras por la compra o arrendamiento del local social. Se distribuirán 
proporcionalmente la cuantía máxima de 5.857,50 €. 

- Previsión de gastos corrientes relacionados con el mantenimiento de la casa regional. Se 
distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 13.477,50€. 

  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE 
DÍAS contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente convocatoria. 
  
Sexto. Otros datos: La solicitud se formulará cumplimentada el modelo oficial que se facilitará por la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública (se anexa). Las solicitudes se podrán presentar en 
cualquiera de las oficinas y registros públicos que se mencionan en el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. A efectos de una mejor 
valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar la ampliación de los datos necesarios para 
adoptar la resolución que proceda. Estos datos, o la documentación complementaria que se requiera, 
deberá ser aportada en el plazo de 10 días a partir de la fecha del requerimiento y a través de los medios 
ordinarios de presentación de solicitudes y documentos ante las Administraciones Públicas. 
 
 

Melilla 29 de julio de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5785 Melilla, Martes 25 de Agosto de 2020 Página 1811 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5785 ARTÍCULO: BOME-A-2020-589 PÁGINA: BOME-P-2020-1811 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

589. ORDEN Nº 2267 DE FECHA DE 29 DE JULIO DE 2020, RELATIVA A 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2020, DE SUBVENCIONES 
PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS 
CASAS DE MELILLA. 
 
“CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2020, DE SUBVENCIONES 
PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS 
CASAS DE MELILLA PERTENCIENTES A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS DE 
MELILLA” 
 
De acuerdo con el Decreto n.º 14 de fecha 19 de enero de 2015, relativo a BASES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
COLECTIVOS SOCIALES, DE SUBVENCIONES PÚBLICAS POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL MANTENIMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y 
PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE LAS CASAS DE MELILLA, LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS Y LAS ASOCIACIONES DE MAYORES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
BOME nº 5.202, de 23 de enero de 2015. 
 
Y posteriormente, según el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. BOME extra. nº 43 de 
19 de diciembre de 2019, en el que se atribuye la competencia “En materia de relaciones 
institucionales externas” a la Consejería de Presidencia y Administración Pública. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14592/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
ORDENAR LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN EN EL AÑO 2020, DE 
SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL MANTENIMIENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 
DE LAS CASAS DE MELILLA PERTENCIENTES A LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CASAS 
DE MELILLA, por importe máximo de 75.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
03/92408/48900, RC 12020000020769, a la que serán de aplicación las referidas bases 
reguladoras, con las siguientes determinaciones:  
 
1º.- Podrán concurrir a la presente convocatoria las Casas de Melilla pertenecientes a la 
Federación Nacional de Casas de Melilla. 
 
2º.- Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber 
justificado en forma y plazo anteriores subvenciones recibidas de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
3º.- El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS contados a partir del día 
siguiente al de publicación de la presente convocatoria. 
 
La solicitud se formulará cumplimentada el modelo oficial que se facilitará por la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública (se anexa). 
 
Las solicitudes se podrán presentar en cualquiera de las oficinas y registros públicos que se 
mencionan en el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar la 
ampliación de los datos necesarios para adoptar la resolución que proceda. Estos datos, o la 
documentación complementaria que se requiera, deberá ser aportada en el plazo de 10 días a 
partir de la fecha del requerimiento y a través de los medios ordinarios de presentación de 
solicitudes y documentos ante las Administraciones Públicas. 
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4º.- Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se 
requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, 
en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que se dictará en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 
 
5º.- La distribución de las subvenciones se realizará entre las Casas solicitantes, con arreglo a 
lo siguiente: 
 
a) Un máximo de 75.000 euros se distribuirá en función de los siguientes criterios, dores de 
las necesidades de cada Casa: 
 

• Número de socios. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 38.085 € 
en atención a los siguientes parámetros: 
 

Nº DE SOCIOS 

Menos de 100 
Entre 100 y 200 
Entre 200 y 300 
Entre 300 y 400 

 

 

• Volumen de actividades previstas. Se distribuirán proporcionalmente la cuantía 

máxima de 17.580 € en atención a los siguientes parámetros (número de actividades 

previstas) 

 

Nº DE ACTIVIDADES 

Menos de 100 

Entre 100 y 200 

Entre 300 y 400 

 

 

• Cargas financieras por la compra o arrendamiento del local social. Se distribuirán 
proporcionalmente la cuantía máxima de 5.857,50 € en atención a los siguientes 
parámetros 

 

CARGAS FINANCIERAS 

Menos de 5 actividades 

Entre 5 y 10 actividades 

Más de 10 actividades 

 

 
• Previsión de gastos corrientes relacionados con el mantenimiento de la casa regional. 

Se distribuirán proporcionalmente la cuantía máxima de 13.477,50€ en atención a los 
siguientes parámetros 

 

GASTOS CORREINTES 

Menos de 10.000 

Entre 10.000 y 20.000 

Entre 20.000 y 30.000 

Mas de 30.000 
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La información acerca de los mencionados criterios deberá ser declarada por las Casas 
solicitantes en el momento de solicitar la subvención, sin perjuicio de su contraste con los datos 
acreditados en ejercicios anteriores. 
 
Dicho importe de la subvención deberá destinarse a los siguientes objetos: Amortizaciones de 
créditos contraídos para la adquisición o rehabilitación de local social, alquiler del local social, 
gastos de mantenimiento, pequeñas obras o reparaciones, adquisición de mobiliario, suministros, 
seguros, impuestos y contribuciones, telefonía, cuotas, suscripciones, desplazamiento y 
manutención con ocasión de la asistencia a reuniones debidamente convocadas por la 
Federación Nacional, y otros gastos análogos, todo ello con referencia al año 2020. 
 
Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 
regístrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos serán subvencionables si están directamente relacionados con la 
actividad subvencionada, así como los gastos de garantía bancaria 
 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

 
Los tributos serán gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona 
efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre 
la renta. 

 
b) 11.000 euros se repartirán a partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón de 

1.000 euros por Casa. 
 
Dicho importe se destinará a sufragar gastos ocasionados con ocasión de las actividades 
organizadas con motivo de la celebración del Día de Melilla del año 2020. 

 
c) 11.000 euros se repartirán a partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón de 

1.000 euros por Casa. 
 
Dicho importe se destinará a sufragar gastos ocasionados con ocasión de la organización de 
actividades culturales realizadas durante el año 2020. 
 
6º.- La tramitación del procedimiento hasta la resolución de la convocatoria se desarrollará 
conforme a las bases reguladoras que le son de aplicación. 
 
7º.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades 
tanto públicas como privadas, inclusive otras áreas u organismos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, si bien su importe no podrá superar el coste total de las actuaciones objeto de subvención, 
en cuyo caso se minorará la subvención concedida mediante esta convocatoria en la cantidad 
que corresponda. 
 
8º.- Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que 
respecto del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 
 
9º.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de 
la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, la totalidad de ingresos y los justificantes del gasto o 
cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto 
de la subvención. 
 
Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. 
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Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
 
Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública antes 
de la finalización del primer trimestre del año siguiente al de concesión de la subvención. 
 
En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los referidos justificantes, debe 
aportarse certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial. 
 
10º-. De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante 
el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier 
otro recurso que estime oportuno. 
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5785 Melilla, Martes 25 de Agosto de 2020 Página 1815 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5785 ARTÍCULO: BOME-A-2020-589 PÁGINA: BOME-P-2020-1815 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Solicitud de subvención acogida a la Convocatoria de subvenciones para la promoción, funcionamiento y actuaciones de 
las Casas de Melilla pertenecientes a la Federación Nacional de Casas de Melilla, correspondiente a 2020. 
 
La persona firmante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 
que se acompaña. 
 
Asimismo AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la realización de consultas sobre los datos 
consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones Públicas a los efectos de control 
de la gestión, así como recabar de las Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal de Administración 
Tributario (AEAT) y la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), documentación acreditativa de encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en general respecto del 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención. 
 
La Consejería de Presidencia y Administración Pública es el responsable del tratamiento de los datos personales 
incluidos en este formulario. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud de inscripción en el evento o actividad 
al que hace referencia este formulario. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por 
motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los 
interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse en la Consejería de Presidencia y Administración Pública, órgano responsable 
del tratamiento, o enviando un correo electrónico a la consejeriapresidencia@melilla.es. 

 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y AMINISTRACIÓN PÚBLICA. - 

 
 

Melilla 29 de julio de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

590. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº5783 DE FECHA DE 18 DE AGOSTO RELATIVA A LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO 
DE TRABAJO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL 
DE CULTURA Y FESTEJOS. 
 
Visto informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos que, literalmente dice: 
 
“Esta Administración ha tenido conocimiento, por parte del interesado D. Nour Adin Bardan Boutayeb, que 
con fecha 6 de julio del presente cursó solicitud para participar en el proceso de provisión del puesto de 
personal directivo profesional de Director General de Cultura y Festejos. 
 
Comprobado que dicha solicitud se presentó en tiempo y forma y que, por causas ajenas a este Negociado, 
la misma no constaba en el registro de esta Dirección General y, reuniendo el Sr. Bardan todos los requisitos 
exigidos en dicha convocatoria, procede incluirlo en la lista de admitidos para participar en el proceso 
selectivo anteriormente citado.” 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
 
Y visto el expediente 18464/2020, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO EN 
DISPONER 
 
Se proceda a la rectificación del error material detectado en la Orden nº 2439 de fecha 17 de agosto de 
2020, relativa a “relación definitiva de admitidos y excluidos para la provisión de un puesto de trabajo de 
personal directivo profesional de Director General de Cultura y Festejos” (BOME nº 5783 de fecha 18-08-
20), en el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 

“ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 BELLVER GARRIDO, JUAN A. 

2 JAÉN LARA, JUAN L. 

3 LEDO CABALLERO, JOAQUÍN M. 

4 NOGUEROL ABIÁN, Mª. BELÉN 

5 PARRA DEL PINO, CARMEN Mª 

6 SÁNCHEZ MARTIN, RITA 

 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno” 

... 
Debe decir: 
 

“ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 

2 BELLVER GARRIDO, JUAN A. 

3 JAÉN LARA, JUAN L. 

4 LEDO CABALLERO, JOAQUÍN M. 

5 NOGUEROL ABIÁN, Mª. BELÉN 

6 PARRA DEL PINO, CARMEN Mª 

7 SÁNCHEZ MARTÍN, RITA 

 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno” 

 
Melilla 21 de agosto de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

591. RESOLUCIÓN Nº2006 DE FECHA DE 20 DE AGOSTO DE 2020, RELATIVA A 
APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN DE IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO, AÑO 2020. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 23937/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Aprobación PROVISIONAL del padrón de la IMPUESTO de ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
correspondiente al ejercicio año 2020, siendo su importe total: trescientos cuarenta y tres mil 
trescientos treinta y dos millones con sesenta y cuatro (343332,64)€. 
 
 

Melilla 20 de agosto de 2020, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio 
Dunia Al Mansouri Unpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DDE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE  

592. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB OLIMPIC CENTER PARA EL DESARROLLO DE UNA ESCUELA 
DE KICKBOXING EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2020. 
 
En Melilla, a 19 de agosto de dos mil veinte. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este 
acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA 
 
De otra, Don Francisco Javier Leiva Castellano, con DNI número 45.306.897-W, domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación del Club Olimpic Center, con CIF G - 52032869, 
entidad que preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta 
Ciudad Autónoma de Melilla en la Sección PRIMERA. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala 
que: “Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 
 
SEGUNDO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 
de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia 
de “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la 
legislación general del Estado.  
 
TERCERO. - Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero 
que se reconocerá y estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las 
asociaciones deportivas, así como que las relaciones se ajustarán a los principios de 
colaboración responsable entre los interesados. 
 

CUARTO. - Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura 
(BOE de 24 de septiembre), transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la 
promoción y difusión del deporte, así como la gestión de instalaciones propias, 
comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de actividades, 
elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos. 
 
QUINTO. - Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes, entre otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las 
instalaciones deportivas”. 
 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en 
el ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, 
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en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de 
las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se 
encuentran los englobados en el apartado “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados 
de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del 
deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la 
respectiva convocatoria. 
 
SÉPTIMO. -  El Club Olimpic Center, es una entidad privada y deportiva, cuya actividad principal 
es el desarrollo de actividades deportivas en diversas disciplinas, destacando por encima de 
otras las relacionadas con los deportes de lucha y combate, entre ellos el kickboxing, por lo que 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de 
ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
  
OCTAVO. - Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus 
prioridades el ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha 
señalado como preferentes las actividades deportivas que tengan una franca aceptación social. 
 
NOVENO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma 
de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los 
melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores 
facilidades para su acceso. 
 
DÉCIMO. - La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto 
económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar el 
acceso de los melillenses a la práctica de los deportes e lucha y combate, que permitan lograr la 
plena satisfacción de éstos en dicha materia. 
 
UNDÉCIMO- Que el Club Olimpic Center, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización 
de las subvenciones que reciba. 
 
DECIMOSEGUNDO. - Que la consecución de los objetivos citados puede perseguirse mediante 
las formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
 
DECIMOTERCERO. – Que, de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club 
Olimpic Center han decidido colaborar para la promoción del kickboxing en Melilla. 
 
DECIMOCUARTO.- Que con fecha 3 de abril de 2020 se evacua documento de la Intervención 
General acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 
12020000010488, por importe de DIECISÉIS MIL EUROS (16.000,00 €) en concepto de 
“Convenio  Club Olimpic Center”, con cargo a la partida presupuestaria 2020  06  34130  48902 
existente en los Presupuestos Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Club 
Olimpic Center", certificando que existe crédito suficiente, quedando retenido el mismo para la 
actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 del RD 500/1990.  
 
DECIMOQUINTO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las 
convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos 
derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción 
del deporte”. 
 
DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido 
en el artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de 
Subvenciones, y se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 28 de la mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia 
con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las 
siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en 
los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”.). 
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DECIMOSÉPTIMO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
DECIMOOCTAVO. - Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en 
presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del 

Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los 
convenios que se deriven de la concesión de subvención directa será el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
VIGÉSIMO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente 
para la tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso 
del deporte y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
 En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a 
las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. - Objeto. -  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de una escuela de 
kickboxing en la Ciudad de Melilla durante el año 2020, pudiendo establecer de forma detallada 
los siguientes objetos: 
 

A) Realización de cursos de formación e introducción al kickboxing dirigidos al 
conjunto de la población. 
B) Actividades de perfeccionamiento destinadas a los usuarios de dicha escuela. 
C) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a 
cabo las actividades anteriormente descritas. 

 
Segunda. - Ámbito territorial. - El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con el territorio de la Ciudad de Melilla. 
 
Tercera. - Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes. -Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las 
siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder 
al Club Olimpic Center, la cantidad económica de DIECISÉIS MIL EUROS (16.000,00 EUROS), 
para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de 
las actividades deportivas vinculadas a la promoción del KICKBOXING en la Ciudad de Melilla, 
constando en el expediente Reserva de Crédito con número de operación 12020000010488, 
para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo 
con las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de 
alumnos, bien sea mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien 
mediante cualquier otra que, siendo factible, pudiera facilitar la consecución de los objetivos 
previstos en el presente convenio. 
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c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los 
casos de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma 
de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el 
desarrollo del objeto del presente Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha 
labor. 
 
Cuarta. - Compromisos asumidos por el Club Olimpic Center. -  
 
a.- Aportar todos las instalaciones y materiales necesarios para el desarrollo de la escuela.  
 
b.- Poner a disposición de los melillenses la escuela de kickboxing de lunes a viernes de XX h a 
XX h, organizando para ello XX grupos de trabajo y con capacidad hasta XX alumnos. El 
profesorado encargado de llevar a cabo las actividades de la escuela deberá contar, al menos, 
con el nivel I de esta modalidad. 
 
c.- El Club Olimpic Center se encargará de la gestión y mantenimiento de los materiales y 
equipos necesarios, la contratación de personal, etc. asumiendo las responsabilidades que de 
tales gestiones se deriven, sin que en ningún caso se pueda considerar a la Ciudad de Melilla 
responsable subsidiaria. 
 
d.- El Club Olimpic Center, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la 
cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2021. 
 
e.- El Club Olimpic Center se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los 
objetivos programados. 
 
f.- El Club Olimpic Center se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, trámites de los que se dará 
traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
g.- El Club Olimpic Center debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique 
por la Administración.  
 
h.- El Club Olimpic Center deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y 
vigile el cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las 
reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
i.- El Club Olimpic Center deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los 
programas llevados a cabo por la misma en los que su colaboración sea requerida. 
 
j.- El Club Olimpic Center deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean 
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
k.- El Club Olimpic Center deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
l.- El Club Olimpic Center se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo 
del Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto 
legislativo. 
 
m.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de 
mayo de 2017. 
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n.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el  
Club deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de 
ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
 
ñ.- El Club Olimpic Center se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo 
de 2021, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las 
directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, 
la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo: 
 

1. El Club Olimpic Center, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos: 

 
1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto 
del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad objeto del Convenio. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
deberán seguir las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de 
amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

2. El Club Olimpic Center deberá presentar una memoria de actuación justificativa 
del cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

 
3. El Club Olimpic Center deberá presentar una memoria económica justificativa 
del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las 
directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se 
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la 
subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a) Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 
documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. 
Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto ñ) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. No 
podrán aportarse gastos derivados del desarrollo de las actividades durante el período 
en el que haya estado vigente la declaración del Estado de Alarma, al no haberse 
podido llevar a cabo actividad alguna, quedando exceptuado de este período aquellas 
fases de la desescalada que sí hayan permitido la actividades contempladas en el 
presente convenio. 
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, 
dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, 
con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. 
En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las 
mismas supere los DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado. 
c) Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el 
tráfico jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 
Euros). 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5785 Melilla, Martes 25 de Agosto de 2020 Página 1823 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5785 ARTÍCULO: BOME-A-2020-592 PÁGINA: BOME-P-2020-1823 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

d) Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia. 
e) Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto 
del convenio. 
f) En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g) No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a 
las retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio 
colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de 
subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los 
gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los 
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales 
o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley 
del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo 
importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).  
h) Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 
trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 
a) Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b) Concepto por el cual se gratifica. 
c) Periodo al que corresponde la gratificación. 
d) Cantidad bruta a percibir. 
e) Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f) Cantidad Líquida a percibir. 
g) Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h) Firma y sello de la entidad pagadora. 
i) Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de 
octubre, de voluntariado, en el caso de que proceda . 
 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
i) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de 
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de 
gastos en los que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de 
aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a 
lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 
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4. El Club Olimpic Center deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente 
en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

 
5. El Club Olimpic Center deberá presentar la justificación de los gastos con los 
documentos originales y una copia digitalizada a la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes. 

 
Quinta. - Otras subvenciones o ingresos del Club Olimpic Center.- La subvención prevista 
en este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, 
puedan conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin 
perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en 
vigor. 
 
No obstante, el Club Olimpic Center deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
 
Sexta. - Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
DIECISÉIS MIL EUROS (16.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, constando en el expediente Retención de Crédito por el importe fijado, para la 
financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la 
misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de 
la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la 
actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva.    
 
Séptima. - Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la 
evaluación y seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá 
constituirse una Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y 
dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con 
las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente 
convenio. 

 
Octava. -Vigencia. - El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre 2020, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida 
las actividades y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2020. 
 
Novena. - Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por 
cualquiera de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad determinará para ésta la obligación de restituir a la 
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no 
justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas. 
 
Décima. - Régimen Jurídico. - El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 
d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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Decimoprimera. - Interpretación. - Cualquier duda en la interpretación del convenio será 
resuelta por el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente del Club 
Olimpic Center. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la 
Administración, hasta la finalización del convenio. 
 
Decimosegunda. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán 
sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha indicados ut supra. 
 
 
El Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, Por el Olimpic Center 

Rachid Bussian Mohamed      Francisco Javier Leiva Castellano 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DDE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE  

593. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y EL MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN EL RALLY DAKAR 2020. 
 
En Melilla, a 19 de agosto de dos mil veinte. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras , Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO de fecha 19 de diciembre de 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL  
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE 
MELILLA. 
 
De otra, D. Rachid Al-lal Lahadil, con D.N.I: 45.278.923-L, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y 
representación del MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA, entidad que preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
 
SEGUNDO. -  El Motoclub Rally Competición Melilla,  es una entidad privada y deportiva, cuyo objeto de su 
actividad es el desarrollo de actividades deportivas vinculadas a la modalidad del automovilismo y a la 
participación en las mismas, por lo que la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera 
acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
 
TERCERO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la 
práctica deportiva de todos los melillenses y que la misma esté al alcance de todos sin excepción, dando 
para ello las mayores facilidades para su acceso. 
 
CUARTO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla para alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los 
medios necesarios para ello, tanto económicos como materiales, y propiciará los instrumentos que se 
precisen para facilitar el logro de la plena satisfacción de los melillenses en dicha materia. 
 
QUINTO. - Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas de 
colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. Fruto de ello, la Ciudad 
Autónoma de Melilla y el Motoclub Rally Competición Melilla han decidido colaborar para la promoción del 
automovilismo en Melilla, y para la preparación y participación en el proyecto Dakar 2020. 
 
SEXTO. - Que con fecha  03 de abril de 2020 y número 12020000010503 se evacua informe de retención 
de crédito definitiva por importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34154/48902 bajo el concepto "Convenio  Motoclub Rally Competición Melilla". 
 
SÉPTIMO. - Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
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convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
DÉCIMO. - Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 
de Subvenciones. 

 
DECIMOPRIMERO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
 
DECIMOTERCERO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio es la preparación y participación del Motoclub Rally 
Competición Melilla en el Proyecto Dakar 2020, ofreciendo una alternativa seria y de nivel a los deportistas 
melillenses de esta entidad que les permita tomar parte en el mencionado proyecto, pudiendo establecer 
de forma detallada los siguientes objetos: 
 

A) Entrenamientos  

B) Preparación para su participación en el proyecto Dakar 2020 

C) Adquisición de los materiales necesarios para poder llevar a cabo la preparación mencionada así 
como la participación en los Campeonatos fijados en el apartado B) de la presente cláusula. 

D) Participación en el Dakar 2020 
 
Segunda. Ámbito territorial. -  El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
el territorio de la Ciudad de Melilla, el resto del territorio Nacional y el resto de territorios por los que 
transcurre el Proyecto Dakar 2020. 
 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. -Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Motoclub 
Rally Competición Melilla, la cantidad económica de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 06/34154/48902 bajo el concepto "Convenio Motoclub Rally Competición", para sufragar los 
gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva 
consistente en la preparación y participación en el Proyecto Dakar 2020, constando en el expediente 
informes de Retención de crédito Definitiva, 03 de abril de 2020 y números de operación 1020000010503, 
para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. - Compromisos asumidos por el Motoclub Rally Competición Melilla. - 
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a.- El entrenamiento de los componentes del Motoclub Rally Competición Melilla para su participación en el 
Dakar 2020. 
b.- La preparación, adquisición de los materiales y los recursos humanos necesarios para la preparación 
técnica necesaria para su participación en el Dakar 2020.  
 
c.- La realización de todas las gestiones pertinentes ante las Federaciones y entidades que sea preciso, 
que posibiliten la participación del Motoclub Rally Competición Melilla en la meritada competición.  
 
d.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
 
e.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
 
f.- El Motoclub Rally Competición Melilla, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
 
g.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, se dicten y en particular: 
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

 
h.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
 
i.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, EL  
MOTOCLUB RALLY COMPETICIÓN MELILLA deberá presentar informe motivado sobre el número de 
acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los 
objetivos alcanzados. 
 
j.- El Club se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del Título primero de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo 
con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
 
k.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2020, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en 
los siguientes conceptos: 
 

I. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
II. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento 

y manutención de los componentes del equipo). 
III. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club. 
IV. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 

y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. 
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3. Conforme al ARTICULO 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir 
una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa: 
 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha 
relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del 
apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. No podrán aportarse gastos derivados del desarrollo de las 
actividades durante el período en el que haya estado vigente la declaración del Estado de Alarma, 
al no haberse podido llevar a cabo actividad alguna, quedando exceptuado de este período 
aquellas fases de la desescalada que sí hayan permitido la actividades contempladas en el 
presente convenio. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: 
Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá 
presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o 
documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o 
la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo 
de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, 
se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo 
del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 

marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las 
entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de 
voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando 
se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se 
admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 
300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en 
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 
i. Acuerdo de incorporación conforme al art. 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 

voluntariado. 
 
Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
g.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
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servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Compromiso para la prestación del Servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la concesión de la subvención. Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que 
incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 
1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la 
petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 
 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos originales a la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 
Quinta. - Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de VEINTE MIL EUROS 
(20.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34154/48902 bajo el concepto "Convenio Motoclub Rally 
Competición Melilla", para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, 
procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad 
a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos 
que conlleva.    
 
Séptima. - Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava. -Vigencia. - El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de septiembre de 2020, 
dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 
30 de septiembre de 2020 y pagados hasta el 31 de diciembre de 2020, correspondientes a las actividades 
deportivas desarrolladas para los fines expuestos durante el ejercicio 2020. 
 
Novena. - Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo.El incumplimiento por parte de la entidad, determinará 
para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo 
al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la 
ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). 
Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - Esta subvención, se 
encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 2020/2022-BOME Extr. Número 11 
de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
 
Decimoprimera. - Interpretación. - Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el Presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
 
Decimosegunda. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 
La Consejera de Infraestructura, Urbanismo y Deportes,   Por el club 

Rachid Bussian Mohamed     D. Rachid Al-lal Lahadil 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD  

594. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 
2020, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE D. MANUEL VAZQUEZ NIERA, COMO 
DIRECTOS GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS HÍDRICOS. 
 
ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2020. RELATIVO 
LA NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO DE CARRERA D. MANUEL VAZQUEZ NEIRA, 
COMO DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS HÍDRICOS. 

 
ANUNCIO 

 
El Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 21 de agosto de 2020, ha 
procedido a la aprobación de la propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2020000447. 
 
Primero. - Por acuerdo del Consejo de gobierno de fecha 26 de junio de 2020, se aprobaron las 
bases de la Convocatoria Para la Provisión del Puesto de Trabajo de Personal Directivo 
Profesional de Director General de Infraestructuras y Recursos Hídricos mediante Publicidad y 
Concurrencia. (BOME 5770 de 3/07/2020). 
 
Segundo. - Que en el BOME 5783 del 18 de agosto de 2020, se publicaron tanto la admisión y 
exclusión definitiva de aspirantes, como la designación del órgano asesor para formular 
propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal directivo de Director General 
de Infraestructuras y Recursos Hídricos. 
 
Tercero. - Que, reunido el órgano asesor en el día de hoy, realiza la Propuesta Motivada que 
transcribo a continuación: 
 

“PROPUESTA MOTIVADA 
 
De acuerdo con los datos obrantes en los currículums de los candidatos y que han sido 
debidamente justificados de manera documental, atendiendo al tipo de formación que acreditan 
y que se valora de manera preferente la de tipo técnico dadas las características del puesto de 
trabajo a desarrollar; teniendo en cuenta la experiencia en el nivel de gestión 
realizado hasta la fecha en el ámbito de la Administración y de manera global el nivel de 
formación realizada en su trayectoria administrativa con mayor orientación al puesto a 
desempeñar. 
 
Teniendo en cuenta los principios de mérito, capacidad y criterios de idoneidad. Se propone al 
Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad la siguiente terna de aspirantes en orden de 
idoneidad: 
 

1. D. MANUEL VÁZQUEZ NEIRA. 
2. Dª. RITA SÁNCHEZ MARTÍN. 
3. D. CECILIO BRAVO JIMÉNEZ.” 

 
Teniendo en cuenta la anterior Propuesta Motivada del órgano asesor y entendiendo que el 
candidato cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria. 
 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA OCUPAR LA PLAZA DE 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS HÍDRICOS A: 
 
El nombramiento del funcionario de carrera D. Manuel Vázquez Neira, funcionario de la AGE, 
subgrupo A1, como Director General de Infraestructuras y Recursos Hídricos. 
 
La publicación del Acuerdo de nombramiento en el Boletín Oficial de la Ciudad debiendo el 
interesado tomar posesión del cargo en el plazo de tres días desde la misma, salvo prórroga 
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justificadamente concedida, a tenor del art. 60.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración. 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública (BOE núm. 236 de 2 de octubre) y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra, 
núm. 2 de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto, del 
Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a 
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de 
un mes a partir de su publicación o notificación, o bien podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa competente, en el plazo de dos 
meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si 
así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
 

Melilla 24 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

595. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL MANTENIMIENTO DEL TRONO, 
CONSERVACIÓN DE ENSERES Y REALIZACIÓN DE ACTOS DE HONOR A LA 
VIRGEN DE LA VICTORIA DURANTE EL AÑO 2020. 
 
En Melilla, a 06 de agosto de 2020. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye 
el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Y de otra parte Dª. María Piedad Castellano Trevilla, Hermana Mayor de la Real Y Franciscana 
Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de 
Melilla. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO. - Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de 
España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”. 
 
SEGUNDO.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio de Patrimonio Histórico 
Español, establece que sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del Patrimonio 
Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos 
los ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
149.1.28 de la Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación 
ilícita y la expoliación. 
 
TERCERO. - Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de la Iglesia Católica 
tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes prestan además un inestimable 
servicio al bien común y a la cultura, como parte integrante de la conciencia colectiva, de la pertenencia a 
una parte importante de la comunidad local y a una historia común por lo que debe posibilitarse su 
disfrute por todos los ciudadanos a fin de conocer y apreciar dichos valores. 
 
CUARTO.- Que La Real Y Franciscana Congregación De Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada 
Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla tiene intención de mantener el trono donde se saca en 
procesión a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas las actuaciones necesarias para que la 
imagen reciba el culto de los fieles, así como el mantenimiento de la sede de la Congregación y la 
restauración, recuperación y mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, 
etc.) Por último, la Imagen de la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas 
patronales. 
 
Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
 
El presente convenio (incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de viernes, 03 de abril de 2020) tiene 
como objeto el mantenimiento del trono de la imagen denominada “Virgen de la Victoria”, llevar todas las 
actuaciones encaminadas a la conservación de la imagen y su entorno y la exhibición de la imagen en 
procesión durante las fiestas patronales de Melilla. 
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE 
MELILLA 
 
La Congregación se compromete a: 
 

- Ornamentación floral para la Novena en honor a la Virgen, del 30 de agosto al 07 de septiembre. 

- Ornamentación floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre. 

- Certamen Fotográfico. 

- Conferencias. 

- Arreglo y mantenimiento de Sede, almacén y taller de la Congregación. 

- Edición de almanaques. 

- Edición de los marca páginas. 

- Adquisición de cuatro arbotantes para trono. 

- Reparación y plateado de enseres para el trono. 

- Plateado y reparación de 6 jarrones de trono y camarín. 

- Plateado y reparación de 2 ánforas de camarín. 

- Entrega de premios a los ganadores de los concursos fotográfico. 
 
Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La Real Y Franciscana Congregación De 
Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla la cantidad 
de Seis Mil Quinientos Euros (6.500 €) con cargo a la partida 14 33406 48900, denominada “REAL ORDEN 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA”. 
 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia a partir del día de la firma del mismo, hasta el día 
31 de diciembre del presente año. 
 
QUINTA: COMPATIBILIDAD 
 
La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO. 
 
Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente 
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte. 
 
SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO 
 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“1. Son obligaciones del beneficiario: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las 
bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 

esta ley. 
 
2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
OCTAVA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
NOVENA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO. 
 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas. 
 
DÉCIMA: PUBLICIDAD DEL CONVENIO. 
 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar 
 
 
Por la Ciudad Autónoma     Por la Congregación 
Elena Fernández Treviño     Mª Piedad Castellano Trevilla 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

596. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS MELILLENSES PARA EL AÑO 2020. 
 
CONVENIO DE COLABROACIÓN ENTRE LA CUIDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACION 
DE ESTUDIOS MELILLENSES PARA EL AÑO 2020 
 
En Melilla, a 13 de agosto de 2020. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte la Excma. Sra. Dña. Elena Fernández Treviño, en su calidad de Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye 
el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
De otra parte D. Benito Gallardo Sierra, con D.N.I. nº 45260231-A, en calidad de Presidente de la Asociación 
de Estudios Melillenses con C.I.F. G-29902582, domiciliada en la Calle Torreón S. Juan nº 2. 
 
Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995). 
 
Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de 
Cultura, con difusión de la misma, así como la promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, 
costumbres, tradiciones, (cursos de verano, jornadas literarias, de historia, etc.). 
 
SEGUNDO. - Que la Asociación de Estudios Melillenses, cita en el artículo 1 de sus Estatutos: “Esta entidad 
se creó bajo el patrocinio del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad (hoy Ciudad Autónoma de Melilla), y 
orientada sus actividades de acuerdo con los fines que a continuación se expresan: 
 

- El estudio y divulgación de temas históricos y sociales, fomentando el interés por temas de índole 
artístico, didáctico, científico, antropológico y humano, con preferencia por aquellos que afectan a 
la ciudad de Melilla. 

- Mantener relaciones con organismos nacionales de igual o parecido carácter, en lo que se refiere a 
los temas del apartado anterior, y así mismo con Centros de aspiraciones afines o similares, creados 
o por crear, enclavados en la ciudad de Melilla. 

- Esta asociación se declara independientemente de cualquier grupo, partido o central de carácter 
político. 

- A la defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de la Ciudad de Melilla.”. 
 
TERCERO. - Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación, 
encontrándose el presente convenio incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones para los años 
2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11, de viernes, 03 de abril de 2020). 
 
CUARTO. - Que la Asociación de Estudios Melillenses tiene programado llevar a término una serie de 
reformas estructurales que posibiliten una mejor exhibición de sus bienes, así como tomar medidas para la 
restauración y conservación de su patrimonio. A su vez, fomenta el desarrollo de líneas de investigación 
sobre el patrimonio cultural melillense, sin olvidar las medidas de difusión cultural y la puesta en marcha de 
actividades culturales que incluyen visitas guiadas a la ciudad y su entorno. 
 
Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base 
a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 
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El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la Asociación, 
a través de ayudas económicas para el desarrollo de sus actividades de difusión cultural y para tomar 
medidas de restauración y conservación de su patrimonio. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD. 
 
Serán obligaciones de la Asociación de Estudios Melillenses llevar a cabo todas las actuaciones dirigidas a 
la conservación y restauración del patrimonio de la asociación, así como realizar las actuaciones descritas 
en la memoria explicativa facilitada por la asociación. 
 
Asimismo se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
Son obligaciones de La Ciudad Autónoma de Melilla: 
 

- Conceder una cantidad económica de dieciocho mil euros (15.000 €), con cargo a la partida 
presupuestaria 04-33414-48900 con denominación “CONVENIO AÑO 2020 CON ASOCIACIÓN 
ESTUDIOS MELILLENSES”. 

 
CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO. 
 
La duración del presente convenio será desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre del 2020. 
 
QUINTA: COMPATIBILIDAD. 
 
La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEXTA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 
 
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
 
“Obligaciones de los beneficiarios: 
 
1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las 
bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 

esta ley. 
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2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 

7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su 
caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

 
SÉPTIMA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN. 
 
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME. 
 
OCTAVA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero. 
 
NOVENA: PUBLICIDAD. 
 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 
 
 
Por la Ciudad Autónoma     Por la Asociación de Estudios Melillenses 
Elena Fernández Treviño     Benito Gallardo Sierra 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5785 Melilla, Martes 25 de Agosto de 2020 Página 1840 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5785 ARTÍCULO: BOME-A-2020-597 PÁGINA: BOME-P-2020-1840 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ÓRGANO ASESOR 

597. NUEVA CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LIBRE DESIGNACIÓN DE UN PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y 
FESTEJOS. 
 
NUEVA CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DFE LIBRE 
DESIGNACION DE UN PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y FESTEJOS. 
 
Para general conocimiento de los aspirantes, se informa de que el órgano asesor para la 
Provisión del Puesto de Personal Directivo Profesional de Director General de Cultura y Festejos, 
vista la resolución número 2020002492 de fecha 21/08/2020, ha acordado en sesión urgente y 
extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2020, lo siguiente: 
 

1. Dejar sin efecto la convocatoria de entrevistas publicada en el BOME nº 5784 de fecha 
21 de agosto de 2020. 

2. De conformidad con las Bases de la Convocatoria para la Provisión del Puesto de 
Personal Directivo Profesional de Director General de Cultura y Festejos (BOME nº 
5.770, de 3 de julio de 2020), comunicar a los aspirantes admitidos para su provisión 
que deben personarse en el Salón Verde del Palacio de la Asamblea (Plaza de España 
s/n 52001) el próximo 2 de septiembre para la realización de la entrevista personal 
establecida en el apartado 4.1 de las Bases, debiendo hacer acto de presencia con el 

Documento Nacional de Identidad y mascarilla a las horas determinadas a 
continuación: 

 
 

FECHA HORA APELLIDOS, NOMBRE 

Miércoles, 2 de septiembre de 2020 

10:00 Bardan Boutayeb, Nour Adin 

10:20 Bellver Garrido, Juan A. 

10:40 Jaén Lara, Juan L. 

11:00 Ledo Caballero, Joaquín M. 

11:20 Noguerol Abián, Mª. Belén 

11:40 Parra Del Pino, Carmen Mª. 

12:00 Sanchez Martín, Rita 

 
La entrevista versará sobre aspectos que permitan apreciar las habilidades y actitudes de los 
participantes para el desempeño de las funciones directivas del puesto objeto de la convocatoria 
y en general, sobre todos aquellos aspectos que permitan evaluar la capacidad, el mérito y la 
idoneidad de los candidatos. 
 
Lo que se publica para su conocimiento y efectos. 
 
Se firma la presente convocatoria de entrevista en nombre del Órgano Asesor del procedimiento 
de libre designación del cargo de Director General de Cultura y Festejos 
 
 

Melilla 21 de agosto de 2020, 
El Directos General de Contratación Pública y Subvenciones, 
Jesús Moreno Ramírez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ÓRGANO ASESOR 

598. CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE 
DESIGNACIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DEL MENOR Y FAMILIA. 
 
CONVOCATORIA DE ENTREVISTA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESGINACION 
DE UN PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR 
GENERAL DEL MENOR Y FAMILIA 
 
El Órgano Asesor para el concurso de DIRECTOR GENERAL DEL MENOR Y LA FAMILIA, 
comunica a los aspirantes admitidos para la provisión de un puesto de trabajo de personal 
directivo profesional de DIRECTOR GENERAL DEL MENOR Y LA FAMILIA, por el sistema de 
libre designación que, deben personarse en el Salón de reuniones ( 1ª Planta) de la Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio , sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21 ( Antiguo Edificio 
Hospital de Cruz Roja)) para realizar la entrevista personal establecida en las Bases de la 
Convocatoria que se celebrará en dicho salón, en el día y horario indicado, debiendo hacer acto 
de presencia antes de la prueba con el Documento Nacional de Identidad 
 
 

Fecha HORARIO APELLIDOS, NOMBRE 

Miércoles, 8 de septiembre 
de 2020 

9:00 h. ARIAS INVERNÓN, FRANCISCO J. 

9.20 h. BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 

9.40 h. BRAVO JIMENEZ, CECILIO 

10.00 h. EL FOUNTI EL JANTAFI, FADID 

10.20 h JAÉN LARA, JUAN L. 

10.40 h LEDO CABALLERO, JOAQUIN M. 

11.00 H MOHAMED SI ALI, MIMUN 

10.20 h SÁNCHEZ MARTÍN, RITA 

 
Lo que se hace público para general conocimiento 
 
 

Melilla 21 de agosto de 2020, 
El Secretario Técnico Accidental de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor 
y Familia, 
Arturo Jiménez Cano
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº1  

599. CITACIÓN A MULTISERVICIOS DOS ORILLAS S.L., EN PROCEDIMIENTO 
SSS SEGURIDAD SOCIAL 225/2019 

 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000225/2019 

NIG: 52001 44 4 2019 0000235 

Demandante/s D/ña: MOHAMED ABDELKADER AHMED 

Abogado/a: MARTA ALONSO SALGADO 

Graduado Social: AITOR ALONSO SALGADO 

Demandado/s D/ÑA: MULTISERVICIOS DOS ORILLA SL, MUTUA FREMAL MUTUA AFREMAP, INSITUTO 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL I.N.S.S. 

Abogado/a: LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
EDICTO 

 
D/Dª MARIA PURIFICACION PRIETO RAMIREZ, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de la Social nº 001 de MELILLA, HAGO SABER: 
 
Que en el procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000225/2019 DE ESTE Juzgado de la Social, 
seguido a instancia de D/Dª MOHAMED ABDELKADER AHMED contra MULTISERVICIOS DOS 
ORILLA SL sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: 

 
CEDULA DE CITACIÓN 

 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
 
JDO. DE LO SOCIAL N.1 
 
ASUNTO QUE SE ACUERDA 
 
SEGURIDAD SOCIAL 000025/2019 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
 
MULTISERVICIOS DOS ORILLA SL, como parte/s demandada/s 
 
OBJETO DE LA CITACIÓN 
 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que 
intente valerse y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las 
preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DIA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
 
Deben comparecer el día 22/9/2020 a las 9:15 horas en sala de vistas de este juzgado, para la 
celebración del acto de juicio. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1º- La incomparecencia del demandado; debidamente citado, no impedirá la celebración de los 
actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía 
(art. 83.3 LJS). 
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2º.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio con 
abogado para su defensa y/o representación y procurador o graduado social para su 
representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
 
3º.-Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse ( art.82.3 LJS), 
y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá 
comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerase reconocidos 
como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte 
perjudicial en todo o en parte. 
 
Conforme dispone el artículo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se 
practicará con quienes legalmente las representen y tengas facultades para responder a tal 
interrogatorio. 
 
Si el represéntate en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la 
persona conocedor-directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá propone la 
persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesidad de tal 
interrogatorio personal 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DIAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas 
pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o 
requerimiento ( art. 90.3LJS). 
 
4º.- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas. 
 
5º.- Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de 
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este 
proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 155.5 párrafo 1º de la LEC) haciéndole 
saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un 
domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las 
notificaciones en ellos intentadas sin efectos serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal a las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el tribunal. 
 
6º.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal 
que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca ( 
art. 183 LEC) 
 
7º.- Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de 
comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter 
la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión salvo que de común 
acuerdo de soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
Se le hace saber con la presente que la demanda y el resto de documentación de este expediente 
encuentra a su disposición en sede judicial, así como que las siguientes notificaciones se harán 
en el tablón de anuncios de esta oficina a excepción de la resolución que ponga fin al mismo que 
se le notificará a través del BOME. 
 
En Melilla, a seis de julio de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
D/Dª MULTISERVICIOS DOS ORILLA SL 
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Y para que sirva de NOTIFICACIOÓN EN LEGAL FORMA a MULTISERVICIOS DOS ORILLAS 
S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de MELILLA. 
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la 
resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento. 
 
En MELILLA, a seis de julio de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000225/2019 

NIG: 52001 44 4 2019 0000235 

Demandante/s D/ña: MOHAMED ABDELKADER AHMED 

Abogado/a: MARTA ALONSO SALGADO 

Graduado Social: AITOR ALONSO SALGADO 

Demandado/s D/ÑA: MULTISERVICIOS DOS ORILLA SL, MUTUA FREMAL MUTUA AFREMAP, INSITUTO 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL I.N.S.S. 

Abogado/a: LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
CEDULA DE CITACIÓN 

 
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR 
 
JDO. DE LO SOCIAL N.1 
 
ASUNTO QUE SE ACUERDA 
 
SEGURIDAD SOCIAL 000025/2019 
 
PERSONA A LA QUE SE CITA 
 
MULTISERVICIOS DOS ORILLA SL, como parte/s demandada/s 
 
OBJETO DE LA CITACIÓN 
 
Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio, concurriendo a tales actos con las pruebas de que 
intente valerse y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar a las 
preguntas que se le formulen en la práctica de la prueba de interrogatorio. 
 
LUGAR, DIA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER 
 
Deben comparecer el día 22/9/2020 a las 9:15 horas en sala de vistas de este juzgado, para la 
celebración del acto de juicio. 
 

PREVENCIONES LEGALES 
 
1º- La incomparecencia del demandado; debidamente citado, no impedirá la celebración de los 
actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía 
(art. 83.3 LJS). 
 
2º.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio con 
abogado para su defensa y/o representación y procurador o graduado social para su 
representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 
 
3º.-Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse ( art.82.3 LJS), 
y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra parte, deberá 
comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerase reconocidos 
como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resulte 
perjudicial en todo o en parte. 
 
Conforme dispone el articulo 91.3 de la LJS, el interrogatorio de las personas jurídicas se 
practicará con quienes legalmente las representen y tengas facultades para responder a tal 
interrogatorio. 
 
Si el represéntate en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá aportar a juicio a la 
persona conocedor-directa de los mismos. Con tal fin, la parte interesada podrá propone la 
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persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente la necesidad de tal 
interrogatorio personal 
 
Podrán asimismo solicitar, al menos con CINCO DIAS de antelación a la fecha del juicio, aquellas 
pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o 
requerimiento ( art. 90.3LJS). 
 
4º.- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas. 
 
5º.- Debe comunicar a esta Oficina Judicial un domicilio para la práctica de actos de 
comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este 
proceso, con los apercibimientos del art. 53.2 LJS (art. 155.5 párrafo 1º de la LEC) haciéndole 
saber que, en aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un 
domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. 
 
El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las 
notificaciones en ellos intentadas sin efectos serán válidas hasta tanto no sean facilitados 
otros datos alternativos, siendo carga procesal a las partes y de sus representantes 
mantenerlos actualizados, asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de 
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el tribunal. 
 
6º.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de alguna causa legal 
que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o de juicio a los que se le convoca ( 
art. 183 LEC) 
 
7º.- Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por medio de 
comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de señalamiento, así como someter 
la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 63 de esta ley, sin que ello suponga la suspensión salvo que de común 
acuerdo de soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máximo 
establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de quince días. 
 
Se le hace saber con la presente que la demanda y el resto de documentación de este expediente 
encuentra a su disposición en sede judicial, así como que las siguientes notificaciones se harán 
en el tablón de anuncios de esta oficina a excepción de la resolución que ponga fin al mismo que 
se le notificará a través del BOME. 
 
En Melilla, a seis de julio de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
D/Dª MULTISERVICIOS DOS ORILLA SL 
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